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REGUBLICA DEL ECUADOR 027 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N2 9368 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTS DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones sefaladas por el Se- 
ñor Superintendonte de Compañías, según Resolución  - 
2 6053; de 22 de Dicisabre de 1.976; 

CONSIDERACGDODO 

UE el 26 de Diciembre de 1.977, se ha otorza 
do ante el otario Tercero del Cantón Guayaquil Dr. 
Conzalo Moreno Loor, la escritura pública de aunento 
de cápital, reforma y codificación de estatutos de =» 
la Compañía AnSníma “BOLSA DT VALORES DE CUAYAQUIL - 
CA, 

NUE el Abopado Fernando Tamayo Rígail, Ceron- 
te de dicha Sociedad, ha presentado tres copias pota 
riales de la misma, solicitando la aprobación de ta- 
les ausento de capital y reforma de estatutos. 

UL el Departamento de Inspección de asta Su- 
perintendencia de Compañías, ha presentado el Infor- 
me N2 73-597-DIA de 21 de Agosto de 1.978, que com - 
prueba la correcta iutezración del aumento de capi - 
tal, en los términos constantes en la indicada escri 
tura. 

QUE consta de la misma escrítura, que ze ha - 
dado cuaplímiento a los requisitos de ley, 

RESUELVE 

ARTICULO * PRIMPRO.- Aprobar: a) el aunento de 
capital afectuado por la 

Compañia Anóniua "BOLSA DE Y £ DE GUAYAQUIL C.A.” 
por la suma de DOS MILLOWES QUINIENTOS MIL SUCRES, - 
coa el cuel gu capital social será de CTICO MILLONTS 
DE 3UCRES, dividido en cincuenta mil acciones rdina- 
rias y nominativas de Cíen sucres cada una, y, b) la 
reforma y codificación le estatutos constantes en la 
indicada escrítura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario 3? 
de este Cantón, al mergen 

de la uaetríz de la ascritura pública de 26 de Dicion 
bre de 1.987, tone nota de haber sido aprobada median 
ta esta Resolución y siente rasón de su cusplimlento. 
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ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador 
Mercantil de 'Guayaquil: 'a)- 

inscríba la referida escrítura pública y esta Resolu- 
clón . el Registro a su cargo, de acuerdo a los Arta. 
135 E a Ley de Compañías y Art. 32 del D.S. - 

A 3, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las 
preseripciones contenidas en la Ley de Registro. 

A ha AAA gd, 

K : A. ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Notario 42 - 
y : - de este Cantón, tome razón - 

del contenido de la eserítura que se manda a inscribir 
al margen, de la matriz de la otorgada el 2 de Septién 
bre a? .977, conforme a la cual se constituyó la Com 

. DA “ s . 

A ARTICPLO QUINTO. - Disponer que se publique por 
> una sola vez, en uno de los- 
A o periódicos de mayor circulación en Guayaquil, el ex - 

ca ec. Efanto de lla escritura pública de 26 de Diciembre ' de 
: 1,977; que:será elaborado por este Despacho y la ra - 

» Dn a ón: de: a aprobación. 

> COMUNIQUESE.- Dada y f£ 
dencia de Compañias: en Cuayaquiy, 
bre de mil novecientos setenta / 

A, a 7 ) Y G 

» a 
o "Huevo Larrea 

"INTENDENTE DE C ANTAS 

0 PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el 
señor Doetor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compa- 
fitás en Cuayaquil, a los treinta días del mes de No 
viembre de mil ES, 
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da en la Superinten- 
reinta de Novien 

    

NSS-1des. 
11.30.78. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas 

31.605 a 51.609, número 6.687 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 24, 215 del Repertorio.= Guayaquil, a doce de diciembre de mil -     
    novecientos setenta y ocho.- El Registrador Mer 
      

  
  

ANDRADE 
Guayequil 

) Y 
Registrador Mercantil 

CERTIFICO: Que don fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la an= 

terior resolución a fojas 9.29% del Registro Mercantil de 1.969, al mar , 

  

   
    

     
   

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, a doce de diciembre de mil 

novecientos: setenta y ocho.- . El Registrador Merca: 

ABOBADO HECTOR. MIGUEL 
Registrador Mercantil del 

  

R ANDRADE 

Guayaquil 

    
 


